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"Decenio de Ia lgualdad de Op$rtunidades para Mujeres y H*mbres"
"Año del Fortalecimiento de Ia S*heranía Nacisnaln'

B E§P L U C I Ó ñI D E3L§&Lgi&$I : P4S.3OZ T- ry} P UÉ LC.

CsntamaftEn $4 de Febrerü de 2ü22.

Carta N" OO?-2A27-MPU-GEDES-SGEDIS-PAN/C, de fecha 20 de enero de 2022, Carta N"
445-2A22-!VIPU-GEDES-SGEDIS-C, de fecha 20 de Enero de 2022, Carta N" A7L-2O22-MPU-GM-
GEDES, de fecha 31 de Enero de 2A72, respecto al Reconocimiento del Comité de Gestión
Local Provincial del programa de Complementaclón Alimentaria PCA - ZAZZ, de la

;ipalidad Frcr¡i*cial de Ucay*ll * Ccntaffr§**, y;

DEfrAf\Iü*:

Que, de conformidad con elArtículo 194" de la Constitución Política del Estado, modificado por
la Ley N" 27680 y la Ley N" 30305, en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la
Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 279V7, estabtece que "Las Municipalidades
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad
popular y disfrutan de autonomía política, económica y administrat¡va en los asuntos de su
cornpetencia";

la Ley orgánica Municipal- Ley N" z7g7z, en su Artículo 113" precisa que: "El vecino de
jurisdicción municipal, puede ejercer su derecho de participación vecinaf en la
cipalidad de su Distrito y lu Provinciá mediante uno o más de los mecanismos siguientes

..,): 7).- Csmités de üestión.

Que, rnediante Decreto Supremo N" 006 -20I"6-MlDlS, establece funciones que corresponde al
Gobierno Nacional, Gobiernos Locales y organizaciones a participan en el programa de
Complementación Alimentaria - PCA, en su Artículo L0" numeral 10.L prescribe que: El Comité
de Gestión Local es una instancia de participación formada por seis {06} integrantes; tres (03)
de Las Organizaciones Sociales de Base; dos {02} delGobierno Local que ejecuta en programa y
un {01) representante de Ia institucién pública que determinen fos cinco (05} integrantes
anteriore§, que coadyuve a garantizar una adecuada elección de los alimentos que
conformaran las raciones, tomando en cuenta sus valores nutricionales, entre otros aspectos
técnicos (...).

Que, mediante Decreto Supremo N" 041-2002-PCM, se aprueba el Reglarnento de la Ley N"
25307, Ley que Declara de prioritario interés nacionaf. [a labor que realizan los Clubes de
Madres, Comités de Vaso de Leche, Comedores Populares Autogestionarios, Cocinas
Familiares, Centros Familiares, Centros Materno lnfantiles y demás Organizaciones Sociales de
Base, en lo referido al servicio de apoyo alimentario, en su Artículo 23" se señala: "EI Mandato
de los integrantes tiene una duración de dos {02} años. Las representaciones son ad honorem,'.

Que, el Anexo de la R.M. 167-2016-MID|5 que aprueba el Reglamenta de las Modalidades del
Programa de Complementación Alimentaria - PCA de fecha 27 de Julio del 2016, en su Artículo
4" literal f) establece: "Reconocimiento e lnstalación del comité de Gestión Local,
procedimiento mediante el cual los Gobiernos Locales, luego de que las organizaciones de
base eligen a sus representantes y lo acreditan mediante acta de elección, emiten resolución
correspondiente para la conformación del comité".
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y l{ombreso'
'Año del Fortalecimienta de la Soberanía Nacional"

B E§ü L U C I Ó N p E_A LCA Lp íA N " 04S- 2S??jW:LI -A LC:

C*ntamailE, ü4 de Febrerü de 2ü22.

Que, el Programa de Complementación Alimentaria PCA, es un programa de apoyo alimentario
y compensación social, compuesto por un conjunto de modalidades de atención para brindar
el apoyo alimentario con recursos públicos del Estado, cuyo objetivo es brindar complemento
alimentario a la población en situación de pobreza o pobreza extrema y grupos vulnerables:
Niñas, niños, personas con TBC, Adultos Mayores, personas con discapacidad en situación de
riesgo moral, abandono y personas víctimas de violencia familiar o política.

mediante el Acta del Comité de Gestión Local Provinciat del Programa de
Complementacién Alimentaria - ?CA-2A22. de la Municipalidad Provincial de Ucayali -
Contamana, de fecha 1.4 de Enero de 2A?2, quedo conformado el Comité de Gestión Local

Provincial del Programa de Complementación Alimentaria - PCA - 2AZZ, de la Municipalidad
Provincial de Ucayali - Contamana, el mismo que se encuentra integrado por los siguientes
representantes:

coMlrÉ DE GESTIÓN loclL pRov¡tucntoel pRoeRmm og conRprrusuteclóru
ALIMENTARIA - PCA-2022 DE IA MUNICIPATIDAD PROVINC¡AL DE UCAYALI - CONTAMANA

estas consideraciones y contando con el visto bueno del Gerente Municipal, Gerente de
Administración y Finanzas, Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerente de
Desarrollo Económico y Social y la Oficina Asesoría Legal.

RE§UELVE:

RECONüCER* etr C*N#IT* *T §E§TISN LOCAI PHüVINCIAL sHL
PROGRAMA t}E COMPIEMETiITAC|ÓN A,LIñ,I§ÑTrAR¡A . F1CA - 2022, DE IA MUNICIPAL¡DAD
PROVINCIAL DE UCSYAL| - CONTAMANA, que estará conformado por los siguientes
representantes.

coMlTE DE GESrÓ¡rl loc*t- pRovlxc¡at ogl- pRoenarvl* oe corvlpunngrur*c¡óru
ALIMENTARIA - PCA-2022 DE tA MUN|C|PALIDAD PROVINCIAI DE UCAYAL¡ - CONTAMA,NA

Dirección: Jr. Amazonas 3O7-contamana, provincia de ucayali-Regién Loreto
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ru" NÜMBRE *.F¡-I fle*s§ If{§TITUCIffru
§1" CPC. ADOLF* MELLO FERTZ s5s§s434 PRT§ISTruTE Gerente GED§§-MPU
*e TEC. JORGE AT\ITSIUIC VAL§RA RUIE 43*3#574 1" MIEMBRO Encar§*ds PAN/PCA
ü3 OB5T. MIRhIA HIDALG$ FL*RE§ 4S14*§88 2" MIEMBRO IFRESS B D§ MAYÜ
*4 SRA. SSDULIA LüZANO YALA *5§2*1e7 3" MITMBR$ PRTSIDEIUTA Ü58
¡.1 r
t r--! §R, FELIFE RENGIFS BALAftEEÜ *5S?ü8*5 4" MIEMSRÜ PRESIDENTA ÜSB

,,,ü6 SRA" LOY§I ZUMAETA TAMANtr 47*rS37§ 5* MIEfuISR* PRESIDENTA O5B

h¡" NOMBRE *.r§-l CAHSS II\¡§TITUfrI*r§
üt" CPC. ADGLT* íVIELLS FERTT *5SSñ4*4 PRESIilTruTE Gerente GEDñ§-MPU
02 TEC" JORGE AfUTüruIÜ VALEHA RUÍE 43S2ñ574 3" MIHM§R$ §ncargads PAN/PCA
03 OBST. MIIRNA HIDALGS FLüftT§ 4ñt"4*S8* 2" &SIEMSR* IPRE§§ 8 üH MAYS
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"Decenio de la trgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hcmbres'o
"Año del Fortalecimienta de l* §oheranía Nacicnaln'

R-E§QL,U§¡QF¡ p§ AL§.*fDjgi AI. CSS-?AE3- *rI pU-SLC.

Csntamafts, S4 de Febrero de 2022.

ARTICUIO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Económico y Social, materia de
la presente Resolución, regístrese en el respectivo Libro de Registro Único de Organizaciones
Sociales de la Comuna Provincial de Ucayali- Contamana.

¡nflCUlO feRCfnO.- DE,AR SIN EFECrO, cualquier otra Resolución de Alcaldía que se oponga
al presente acto resolutivo.

RRTíCUIO CURnrO"- ENCARGAR a Ia Oficina de Secretaria Generaly Archivos, Ia distribución y
notificación de la presente resolución a las designadas y demás jefaturas administrativas, para
su conocimiento y cumplimiento.

REGi§TftT§E, COMUSfftUE§E Y CIJMPLESE
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